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IIllrnhadlt el acta de la l'rinH'ra Junta Pr euar a-
toria celebrad. el 15 del corricntc.-I.a Secreta-
ría dió cuenta con 108 Ri~uiente8 documentos:
Oficio de 108 ciudadanoa Seeretartos de la Prime-
ra Junta Preparatoria de la H. Cámara de Dipu-
tados, comunicando la desi/tnación de su Mesll
Directiva. Enterado.- Telegrama de la Legisla-
tura de Campeche, manifestando que extendió ere-
dtlndalel! do aenlldor ..." IIn1llicturío y I!Ullllonte,
respectivamente, por dicho }<;I!l!tdo. A 111 Comí-
sión (IUI~ tiene antecedent es.c--Dflclo de la Alian-
za "Pur el Bien de Duraugo," udjuntundo ejem-
plares de un manifiesto relativo a que no existe
Poder Leglalativo en Wla Entidad. A la Com iaión
Que tiene antecedentes.-Memorilll de vecinos de
Tabasco, en Que piden la nulidad de las eleccin-
nes para senadores por ese Estado. A la Comi-
sión Que tiene IIntecedentes.-Dictamen de la Se-
/tunda Comiaión de Pode res, ref'er ent e a las elee-
clones de primeros sena dor es , Ilrollil'tario y IIU-

plente, por el Estado de Guerrero. A discusión.
Aprooado en votación económica.-Oictamen de
la Segunda Ccmisión Suplementaria de Poderes,
relativo a las elecciones de pr irne ros senadores,
propietario y suplente, por el Estado de Jaiiseo.
A discuaién. Aprobado en votación económica.-
Dictamen de la Primera Comisión Suplementaria
de Poderes, relativo a las elecciones de primeros
senadores, propietaric y suplente, por el Est ado
de Chihuahua. A discusión. A probado en votación
cconérn lca.c=Dlcta rnan de la Primera Coruisión de
Poderes, relativo a las elecciunes de primeros se-
nadores, propietario y suplente. por el Est ado de
México. A discusión. Aprobado en votación eco-
nómica.-Dictamen de la Sezunde Comisión de
Pederes, relativo a las elecciones de pr imeros !'Oe-
nadores, propietario y suplente, por ('1 Estado de
Tamaulipas. A discusión. Ap robado en votación
.económica.-Dictamen de la Primera Comisión
Suplementaria, relativo a las elecciones de pr i-
me ros senadores, propietario y suplente, por el
Estado de Yucatán. A discusión. Aprobado en
votación econórriica.-Diata men de la Primera
Comisión de Poderes, relativo a Ins elecciones de

nrimeros senadores, propieta r io Y suplente. por
el E."tado de Colima. A discuxión. Aprobado en
votación económ ica.c=Dtct amen de la Primera Co-
misión Suplementaria de Poderes, relativo a laM
elecciones de primeros senadores. propietario y
suplente, l)Ur el Estado de 'I'abuscu. A di scuslón.
Aprobado en votación ccunúmicu.i--d rictnmen de
la Se gunda LomiHióR de Poderea, relattvo a las
elecciones de pr ime ros senudorcs, propiet a rin y
sunlente, pur d Estado de (;uanajuatu. A diseu-
sión. Aprobado en votación económ ica.-nieta-
men de la Primera Comisión de Poderes. relati-
vo a Ins elecciones de primeros senadores. pro-
pietario y suplente, por el Estado de A¡:uasca-
lientes. A dillcuMiún. Aprobado en votaciún eec-
nómica.-Ilictamt'n de la Se¡tunda Cum isjón de
l'udl'rcH, rdlllivu H 11111 cleeriolfcK tic I,rlmerol! le-

fiadores, propietario y suplente. por el Estado de
queréturo. A discualón. Aprobado en votaclún
cconómíca.c--Dictumeu de 111 Segunda Comiaiún
de Podere>l. relat ivo a lall elecciones de primeros
senadures, propietario y suplente, por el Eatadu
de Durang «, A discusión. Aprobado en vot,uión
t'conómiclt.-))ictamen de In Pr imeru Cllmi816n
Suplementaria de Puder ex, relativu a Ias elecelo-
ues de ur imerns senadores, prupietario y suplen-
te. por el El>tado de San Luis I'uto!!i. A discu-
»iún, Aprobado en votación ecunómica.-Dicta-
men de la Segunda Comisión Suulementur ia de
Poderes. relattvo a las elecciones de pr ime ros se-
nadores, propietario y suplente, por pi Estado
de Hidalgo. A diseusíón. Aprobado en vot ación
económica.-Diclamen de la Segunda Ccmistéu
Suplementa ria de Poderes. relativo a las eleccio-
nes de primeros senadores, propietario y suplen-
te, 1I0r el Estado de Coahuila. A discusión. Apro-
hado en votación económica.-Dictamen de la Se-
~unda Cnrniaión Suplernen tar la de Poderes, re-
lativo a las elecciones de pr imaru» seuad err-s, pro-
pietario y suplente, del Estado de N uevo León.
A discusión. A probado en votación económlca.c-,
Dictamen de la Segunda Comisiún de Poderes,
relativo 11 ias eleccione» de pr imerua xenadoree,
propietur io y suplente, por el Estudo de Sonora.
.'\ discusión. Apr oha do en votación económH:a.-
Dictamen de la Segunda Comisión Su plementa-
r ia de Poderes, relativo a las elecciones de pri-
meros senadores, propietario y suplente. por el
Estado de Sinaloa. A discusión. Aprobado en
votación económica.-La Presidencia citó para el
miércoles 22 del corriente a las 16 horas.-Se le-
vantó la junta.
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Presldencia del C. senador
MIGUEL F. ORTEGA.

EL C. SECRETARIO BF;LAUNZA~rAN (a las
17.10): procedió a pasar lista, manifestando que
Re encontraban presentes los siguientes CC. se-
nadores:

Acosta, Aguayo, Alva r ez y Alvaroz Rafael,
Abascal, Aguilar Valentin, Apango, Bcrmúdez,
Cal y Mayor, Cavteluzo, Campillo Scy dc, Corne-
jo, Caparrosa, Delgado, Díaz de León, Estrada,
Garza Castro, Gúmez Filiberto, (~onz,ile7: Pedro,
García Con cn , Huerta, Mart.ínez Rojas, Maqueo
Castellanos, M:1.J'galli, Montoya, Nori, Pérez Ni-
colás, Prieta ,¡o):',6, Rocha, Rouaix, Robledo, Rey-
nosc, Rumirvz. Sotl,lo Rcg il , Solúrzn no Béia r, Si-
~ler, Vuladez J~alllíl'ez, Valdé« Pablo, Vázqucz y
Belaunznrán.

Total: 39. Hay quórum.

EL C. PRESIDENTE: Se abre la sesión de
Colegio Electoral,

EL C. SECRETARIO BELAUNZARAN: Se
procede a dar lectura al acta de la sesión ante-
rior, efectuada el día 15 del actual. (Lcyó.) Está
a discusión el acta. ¡,No hay quién ha gn U50 de
la palabra? En votación ocorióm icn se jnegunta
si se aprueba. Aprobada.

El C. Secretario dit, cuenta con los siguientes
documentos en cartera:

"Al margen un sel!.:) que dice: Cámara de Di-
putados del CO!)~l'~sO de la Unión.-Secn:larín.-
Mesa de Cor rcspo nde nciu.c-c Número 111'5,

"Al centro:
"Tenernos el honor de comunicar a ustedes. pa-

ra que se sirvan hacerlo rll"'l conocirn iento de esa
H. Asamblea, que en la I'ruuern Junta Prcpa ra-
toria de la Cámara de Diputndcs de la XXXIII
Legislatura de la Unión, celebrada ayer, se de-
signó a los CC. José Luis Soló rzuno, Tomás A.
Robinson, Alejandro Cerisola y Federico Medra-
no V" como Presidente, Vicepresidente y Secre-
tarios, respectivamente, de su Mesa Directiva que
habrá de funcionar durante e!. mes en curso.

"Protesta mos a ustedes las setruridadea <le
nuestra atenta y distinguida consideración.

"México, D. F., n lG .le ilgl"stO de Hl2H,--F. [\le·
drano V.-Alejandro Cerisoln.t'-c-Rúbriens.

"A los ce. Sec re tar ius de las Juntas Prepara-
torias de la H. Cámara de Senadores de la XXXIII
Legislatura de la Uniún,-Presentes."-I<:nterado.

"Teleg rama urgente.
"Número 22,
"Campeche, Cam p., a~osto 11) de 1!l2R.
"Presidente .Junta Prl'parntol'ia,-Cúmara de

Senadores.-México. D. F.
"Para que n~to pueblo garantice postulados re-

volución, sea respetado como es debido y como
~stanlOs seguros lo se ni, en representación pue-

blo campechano. sufragó libremente, últimas elec-
ciones renovación Poder Legislativo Federak, nos
permitimos, como miembros integrantes Congre-
so Estado, recordarle para fines consiguientes
que en cumplimiento disposición relativa de Ley
Electoral de Poderes Federales, este Congreso
expidió, por haber obtenido mayoría de sufragios
suficientemente comprobada, respectivas creden-
ciales a favor ce. Licenciados Adalberto Galea-
no Sierra y José María Pacheco, respectivamen-
te, como senadores propietario y suplente, por
esta Entidad Federativa.

"Esperando que en vista expedientes electo-
rales sea aca tuda voluntad popular al integrar
esa H. Cúm a ra de Senadores, nos es grato salu-
da rle atentamente.-Diputados Francisco Méndez,
Aristeo Dadillu, Andréa Caraveo Suárez, Eduar-
d .. (~utiérrez Mncgrel{or, Manuel Pacheco Ojeda,
Florentino Cuevas, José del C. Blnnquet., Hnrío
narrera."-Húbricas.-A la Comisión que tiene
antecedentes,

"Alianza de Partidos "Por el Bien de Duran-
~o."-Oficil1as: 1) de Febrero número 62.-Tclé-
fono 77G.-Durango, Dgo.

"ce. Secretarios del Colegio Electoral del H.
Senado de la Repúhlica.-Méxieo, D. F.

"Por acuerdo de Asambleas de los Partidos Po-
líticos que integran esta A;,ianza, nos permitimos'
remitir a ese H. Colegio dos ejemplares del ma-
niñesto que por sí solo explica la situación poli.
ticu en el Estado (le Du ra ng o.

"Muy atentamente vncurecemos nuestra súpli-
ca en el sentido de que ese H. Cuerpo fije su
atención en los puntos de orden legal en que nos
basamcs para afirmar que no existen Poderes
Constitucionales en esta Entidad,

"Al eontenido del manifiesto, debemos agregar
que, a principios de junio próximo pasado, era
del dominio públ.ico en todo el Estado de Duran-
go, que el orden constitucional estaba roto, y por
lo tanto, nadie creyó que fueran a efectuarse las
elecciones anunciadas para los días 10 de junio y
1" de julio, locales y feJerales, respectivamente;
porn el General J ua n Cualbcr to Amaya, candida-
lo al Gobierno, impuesto pOI' un pequeño grupo
de militares y por dos políticos influyentes en
aque!. entonces (Man rique y Soto y Gama), por

, la fuerza trató dIO obligar a los ciudadanos a que
instalaran Ca sil laa Electorales, no habiendo lo-
grado su objeto, como lo demuestra el pequeñísi-
mo número que fueron establecidas en tal forma
y la muy escasa votación que se obtuvo, lo que
además vino a comprobar la antipatía del pue-
blo hacia e!. General Amaya y demás candidatos
patrocinados por él.

"Por lo anterior, tomando en cuenta que en
Durango no existe Poder Legislativo desde el 15
de mayo próximo pasado, lógicamente Re ve que
los ciudadanos que están firmando "Decretos" a
nombre de la Legislatura, han usurpado funcio-
nes y, por lo tanto, no tiene valor legal la decla-
ratoria recicn ternente hecha por la pseudo Legis-
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latura Local, de haber sido el-ectos los señores
Pastor Rouaix y Antonio R. Ramos, para sena-
dores propietario y suplente, con treinta y cinco
mil votos, por cuya falsedad protcstamos en nom-
bre del pueblo del Estado de Durango y pedi-
mos a ese H. Consejo Electoral deseche las e1'C-

dencia les de Rouaix y Ramos.
"Protestamos lo necesario.
"Por el Bien de Du rang o.v-i-Duraug o, agos-

to 10 de 1928.-Por el Part ido Soc inl is tn del Es-
tado, J. Froylán Reyes y Rcyes.-Por el Parti-
do Revolucionario Ferr ocnrrilcro, A. Martínt'z.-
Por el Partido Durungu eño del Trabajo, S. Ga-
ray T."-Rúbricas.-A la Comisión que tiene an-
tecedentes.

"H. Colegio Electoral de la Cámara de Sella-
dores:

"Los que suscribimos, ciudadanos mexicanos,
tabasqueños de nacimiento y vecindad, en pleno
goce de nuestros derechos civiles y señalando co-
mo domicilio la casa número catorce de las Ca-
Hes de Mesones de esta ciudad, ante ese H. Co-
Iag io Electoral, con todo respeto, decimos:

"En uso del derecho que nos conceden los ar-
t.ícusos 101 y 103 de la Ley Electoral de Poderes
Federales, venimos a reclamar la nulidad de la
elección simulada en el Estado de Tabasco y en
virtud de la cual se han presentado como J11'e-
suntos senadores, propietario y suplente, respec-
tivamente, los señores Alcides Caparroso y Licen-
c lndo Juliún Urrutia Burelo.

"Son causas de la nulidad de d icha elección,
loas especificadas en las fracciones I, II Y VIII
del artículo 104 de la Ley citada, como pasamos
a demostrarlo, y principiaremos por referirnos
al suplente, por ser muy poco 10 que acerca del
Licenciado Urrutia Burelo tenemos que expresar.

"Este señor Licenciado Urrutia, R quien pro-
piamente su falta absoluta de carácter ha rete-
nido dentro del funesto Garridismo, es nada me-
nos que el Presidente del Tribunal Superior de
Justicia en e1 Estado de Tabasco desde hace va-
rios años, y de ese puesto sólo se ha separado
con licencia en algunas ocasiones, par a servil'
el de Secretario General de Gobierno de Tomás
Garrido varias veces y en otras del actual Go-
bernador Ausencio Cruz; pero en la fecha de las
elecciones y ahora mismo, ha estado actuando
como Magistrado con el carácter de Presidente
de aquel Tribunal.

"Bu ata la anterior circunstancia para que, de
acuerdo con la fracción III del artículo 4:1 de l.u
Ley citada, se declare nula la elección simulada
en favor del Licenciado Urrutia Bu re lo para se-
nador suplente.

"Por 10 que hace a la credencial presentacla
por el señor Alcides Capa.rroso, podemos decir,
sin asomo de apasionamiento de ningún género,
sin l.a menor exageración y sin temor de equi-
vocarnos, que es éste el caso más estupendamen-
te asqueroso que pueda haberse presentado (\11

los anales de nuestra Alta Cámara.
"Ninguna audacia, ninguna avilantez, por inau-

dita que parezca, pueden Ilegru- n ig un lur el

._--_. ----
atrevimiento del señor A1cides Caparrosa al pre-
sentarse queriendo estrechar en camaradería la
mano de los severos legisladores de!. H. Senado,
con las suyas ensangrentadas por sus crímenes;
pretendiendo llamar compañeros a los hombres
que para resolver los arduos problemas de la
Patria deben de poner. junto con su honor, In
mesura y ref lex ión hijas de un espíritu nutri-
cio en f'uen tcs de moralidad y bien entendido
patriotismo, cuando él ,,610 se ha ocupado de re-
solver sus contiendas personales con el asesina-
to y e!. latrocinio, o ele c·jecutar 10!l actos crimi-
nales que le han ordenado los runos a quienes
ha servido.

"Hemos meditado acerca de la conveniencia de
dirigir esta demanda a esa H. Asamblea, porque
claro está que, siendo como son del dominio pú-
blico, los hechos del ictuosos comet idos por el
aludido Caparrosa, la respetabilidad de que me-
recidamente disfruta por sus antecedentes la H.
Cámara de Senadores y el prest irrio personal de
que cado uno de sus rniern hros y los presuntos
actuales g-ozan también con merecimiento, 80n
sin duda un motivo para que todos ~·OR tabasque-
ños que, como honrados, aspiramos a ver que
nuestros Representantes en el Cuerpo Leg-isla-
tivo son tan dignos como los demás que lo inte-
gran, esperemos confiados en que el Seriado de
la República no abrf rá jam ás sus nuar tas para
dar plaza en uno de sus sitiales n quien tiene
otro alojamiento que le aguarda pOI' dispoaición
de la Ley, en el que para sus transgresores ha
creado la Sociedad : per-o hemos comprendido nue
en nuestr-a calidad de ciudadanos, interesados
exclus lvn mcnte en que se reanude la a rmonfa en-
tre la familia tabasqueña para que a 1.:1 vez re-
nazca la prosper-idad en nuestro Estado, tenemos
la obligación ineludible de persp.y,uir con nues-
tro índice acusador, a todos aquellos que con su
conducta inmoral y sus persecuciones, han arrui-
nado a Tabasco ética y materialmente; siendo
por esto por 10 que an+e; ustedes venimos a con-
cretar cargos P!UR que se sirva' resolver en jus-
ticia.

Alcides Caparroso no pudo ser electo senador
(le la República, porque no puede ser elector. Y
no puede ser elector de acuerdo con J.a. fracción
VI del artículo 39 de la Ley Electoral de Pode-
rus Federales, por qua ('5 prófugo ele la justicia,
pues por sus crímenes cometidos en la Municí-
pa l ida d de Maeuspana en el Estado de Tabasco,
a fines de mil novecientos catorce y mil novecien-
tos qu ince, f'ué enjuiciarlo y encarcelado en la
ciurlnd de Puerto México, hab iendo huido de la
cárcel de esa ciudarl a la República de El. Sal-
vador, P0l'fJUC el General Salvador Alvarado or-
denó en aqunll a época que se le protegiera la
fuga.

"Los crímenes de que en aquel entonces res-
pondía Caparrosa y de que aún debe de respon-
der, fueron onumcrudo-, por el General Pascual
Morales y Molina, Profusor Urbano Lavín y Co-
ronel Fcrnú ndez de Castro, en la parte que, co-
mo miembros ele la Comisión de Información "1
Propag'HJltlu Revolucionar-ia t indiorun ni Primor
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Jefe del Ejército Const ituciona listu en junio de
mil novecientos quince.

"De ese informe tornamos lo siguiente:

" ... El 23 estábamos en Macuspana, de regre-
so, donde el Constitucionalismo tiene un gran
problema que resolver.-En tiempo de la adm i-
nistración del General Greene í'ué nombrado Co-
mandante Militar de esa plaza, Alcides Caparro-
so. Su llegada coincidió con una era de vengan-
zas ruines. No recordé quizá que \.a victoria so-
bre sí mismo es el triunfo más grande. Todos
BUS enemigos personales fueron ejecutados sin
formación de causa ; 21 víctimas cayeron no ba-
jo las balas libertarias, sino bajo f'1 plomo f ra-
iricoidu que en URO!! momentos Re l\v('r¡,:ollznbll
de ser plomo, puesto que lejos de servir para
emancipar a un pueblo, siendo tipo de impren-
ta, era vil instrumento del odio, del rencor de
una persona ilustrada contra un grupo de indi-
virluos ig-norantes y rudos. Las víctimas fueron
las siguientes: CLEMENTE GARClA, (de 70
años de edad); RAMON RODRIGUE'lI, (de 5!í
uños}; MANUEL DE LA CRUZ, (de 7G); HI-
GINIO GOMEZ. CUAUHTEMOTZIN GONZA-
LEZ, LUIS DE LA CRUZ, NIEVES SEGURA,
HILARlO PF;RALTA, (de 60 años); ROMUAL-
DO CHABLE, de San Carlos; RUPERTO JUI-
TJWN. FRANCISCO RAMIRE l'>, LIMBANO
(afABLE, de San Carlos; FLORENTINO MAY,
DIOCLES ALVAREZ, CIRILO LOPEZ, SAN-
TIAGO LOl'EZ, TRINIDAD ANDRADE, HILA-
RlO DE LA CRUZ MORALES, DIOSCORIDE
FRANCO, (de 20 años). y dos más que olvida-
mos. La información recogida por esos puntos,
nos da otra lista de perjudicados: MANUF~L F.
CrARCIA, EVARISTO MOSCOSO, PEDRO BA-
RRANQUI, BELISARIO L. CARRILLO, MA-
NUEL PINTADO, CARLOS BECERRA FABRE,
RAFAEL NUÑEZ. JOSE MARIA OCAÑA, MA-
NUEL HERN ANDEZ, POLI CARPO MARTI-
NEZ, etc., etc., todos el·los multados con canti-
dades qUE' fluctuaban entre mil y cinco mil pe-
sos. Se nos indica que empleó la cárcel ~. in s me-
naza, para que puestos en una situación crítica
entregaran el dinero.i-c-En estos momentos se ha-
cen averiguaciones para depurar la conducta de
este Comandante Militar. El Juez Instructor no
es idóneo, era un escribiente de un Juzgado
de San Juan Bautista; quizá por tal motivo, los
trámites judiciales no nevaron el sello de honra-
dcz que !.es presta una persona docta en acha-
ques jurídicos.-Interesados por hacer pasar es-
ta ruindad por un acto justiciero, quieren algu-
nOR familiares tergiversar los hechos ... "

"Mas si lo anterior- no fuere suficiente, si en
descargo de esos cr imcnes que acusan una men-
talidad troglodita se hicieran valer las circuns-
tancias del momento o se achacara:' n ho. vícti-
mas responsabilidades de r cacr io: ,:. ins ; si no
bastaran tampoco los asesinatos cometidos en las
personas de Evaristo González, Agustín Sicler y
otro!' tantos, durante los años de mil novecientos
veinticuatro. tenemos todavía fresca la sangre de
don Amarlo Pedrero Ruíz, dor rnrnndn n mnnsal,
va, fria y vi'~annlllent.e, JlOl' los rufianes asalaria-
dos por Caparrosa y Garrido.

"Este último hecho no puede dejar ya ('1 me-
nor asomo dI' duda. Dolorosamente para nosotros
este último crimen es la comprobación de nues-
t.rns reiteradas quejas; de nuestras frecuentes de-
mandas (le just icia.

"El ejecutor material del aseainato ha <Indo el
nombre de su director intelectual. El criminal

asalariado ha dicho quién le pagó, y ¿ será po-
sible que un tipo que en sus vuelos criminales
va cada día ensanchando su radio de acción y
respecto a quien la opinión púbsica tiene ya for-
mado su irrevocable fallo condenator-io, pueda
llegar a ser investido con el carácter de senador
de la República?

"Es ésta una pregunta que no somos nosotros
quienes la formulamos, Honorable Colegio Elec-
toral: es la República entera quien está interro-
gando de ese modo, porque hechos tan trascen-
dentales no pueden pasar inadvertidos para el
pa is entero.

"La prensa serin de esta cnpita] ha venido du-
runte el presente mes haciendo públicas lns acu-
saciones contra Caparroso, y principalmente "Ex-
celsior," con su característica constancia y rec-
tit ud en los asuntos de interés nacional, ha in-
sertado a diario los cargos Que se le hacen, y el
criminal no ha dicho hasta hoy una sola palabra
para desmentir a sus acusadores. Por lo tanto,
si no existiera, como existe, el proceso de mi!
novecientos quince en la Procuraduría General
Militar, bastaría e~. silencio del asesino para fun-
dar la presunción ccndenatortc.

"Para concluir, sol icitamos de ustedes que se
pidan a la Secretaría de Gobernación informes
de la manera como se efectuaron las elecciones
en Tabasco y a la Procuraduría General Militnr
el proceso iniciado en Puerto México, contra Al-
cides Caparr oso, antes de resolver el caso.

"N esotros tenemos plena confianza en que us-
tedes sabrá n hacer justicia; por eso la deman-
damos con todo el respeto que nos merecen y
que hacemos presente con las ,rotestas de ~~y.

"México, D. F., a lR de agosto de 192ft-J.
Ajtuilar Ficachi.-Fernando Alipi O.-A. Gonzá-
lez flieigú."-Rúbricas.-Siguen 58 firmas.-A la
Comisión que tiene antecedentes.

"SEGUNDA COMISION DE PODERES

"B. Asamblea:
"H. Cámara de Senadores del Congreso de la

Unión.
"A la Segunda Comisión de Poderes que SUR-

cribe fué turnado, pxra su estudio y dictamen, el
expediente electoral formado con motivo de las
elecciones verificadas el día lo de julio del co-
rriente año, para primeros senadores, propieta-
rio y suplente, por e!. Estado de Guerrero.

"Del estudio minucioso do dicho expediente, lit'

desprende que solamente fu~ registrada la fórmu-
la integrada por los CC. Licenciado Eduardo Ne-
Ti, corno senador propietario, y Rafael Sánchez
C., como senador suplente.

"Las elecciones se efectuaron con absoluto ape-
J:('Oapego a las prescripciones legales y en per-
fecto orden.

"Del cómputo verificado eT' Jos diez Distritos
Electorales en Que fué dividide el Estado, se des-
prende que la votación senator ia} fué en la si-
guiente forma: C. Licenciado Eduardo Neri, ..
!i1,J91l votos; C. Rafael Sánchez C., 51,187 votoa,
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habiendo obtenido algunos otros ciudadanos un
reducido número de votos, que en total asciende
a 31.

..Por lo expuesto, la Comisión Dictarninadora
que suscribe se permite proponer a la delibera-
ción y aprobación del H. Culegio Electoral, las
sig uient es

"PROPOSICIONES:

"PRIMERA.-Son válidas lag elecciones que
para primeros senadores, propietario y suplente,
se verificaron en el Estado de Guerrero el día 1t

de jukio del corriente ano.
'·SEGUNDA.-Es primer senador propietario

por dicho Estado, para el período de 192H-IU32,
el C. Licenciado Eduardo Neri.

"TERCERA.-F.:s primer senador suplente, por
la misma Entidad Federativa, el C. Rafael Sán-
chcz C.

"SALA DE COMISIONES DF,L H. SF,NADO.
-!\léxico, D. F., a 16 de agosto de lnR.-A. Va-
Iadez Rumírez.-Jollé Rivera.c=F'r a ncisco Solórza-
no lléjar."-Rúbricas.

En votación económica se pregunta si se aprue-
ba. Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Se declurnn senadores,
propietario y suplente, rcs pect ivame nte, pOI' el
Estudo de Guerrero, a los CC. Licenciudo Eduar-
110 Ner i y Rafael Sánchez C. (Aplaus cs.)

rcr. C. SECRETARIO Br<;LAUN7.ARAN (le-
yendo) :

"SF:GUNDA COMISlON SUPLEMF:NTARIA
DE PODERES

"H. Asamblea:
"Los suscritos miembros de la Segunda Corn i-

lIión Suplementaria de Poderes, a la que fué tur-
nado, para su estudio y dictamen, el expedien-
te re!-ativo a las elecciones de senadores propie-
tario y suplente en el Estado de JnJisco, habien-
do estudiado detenidamente dicho asunto y vis-
to los paquetes que fueron enviados por la Le-
gislatura de ese Estado, encontró que en esa en-
tidad federativa jugaron las candidaturas de los
CC. Juan de Dios Robledo-José Guudalupe de An-
da, como senadores propietario y suplente, res-
pectivamente, y José Juan Ortega-Luis R. Cas-
tillo, también como propietario y suplente; qua
de los veintitrés Distritos Electorales del Esta-
do se recibieron veintiún paquetes, faltando 1-05

correspondientes 8 los Distritos 129 y 20·; que
habiendo sido abiertos uno por uno los citados
paquetes y hecho el c6mputo respectivo, se lle-
gó a la siguiente conclusión: que la candidatu-
ra Juan ele Dios Robledo-José Guadalupe de An-
da, obtuvo 88,090 votos, contra 1,510 que obtu-
vo la candidatura José Juan Ortega-Luis R. Cas-
tillo, según los cómputos detallados que se ad-
juntan por separado.

"Del expediente aparece que la Legislatura del
F.!'ltudo de Jalisco, habiendo hecho el cómputo res-

pectivo, extendió credenciales a favor de los CC.
Juan de Dios Robledo como primer senador pro-
pietario, y José Guadalupe de Anda como primer
senador suplente.

"La suscrita Comisión hace coristu r que en el
expediente rellltivo no encont ró irrogulur-irlades
de ninguna clase, ni protestas de los partidarios
de ambus cundiduturas.

"Por lo expuesto, esta Comisión se permite so-
meter u la aprobación de la H. Cámara, Ias ~¡-

guientes

"PIWPOSICIONES:

"PRIMERA.-Son válidas sas clL'('C'Íonc~ que
para primeros senadores, propietario y suplente,
se cfectuaron en el Estado de .Ia lisco el día pri-
mero de julio del corriente año.

"SEGUNDA.-Es primer senador propietario
por el Estado de Jalisco, el C. Juan de Dios
Robledo.

"TF.:HCF,RA.-Es primer senado r suplente por
('1 m ismo E~tHfl(). el C. José Guadnlupe .Ie Anda.

"SALA DE COMISIONES Dr.L 11. SI':NADO.
-México, D. F., a IG de agosto de lD2R.-B. Gar-
cía.-M. L. Acosta.-P. Rouaix."-RúbrieHs.

Es tá a discusión. No hab icndo uui, n hugn uso
de la palubra , en votación económ icn se pregun-
ta si se npruebu. Aprohado.

F.L C. l'IlF.:SII)ENTE: F.s primer senador pro-
pietario por el Estado de Jali~c() d C. Juan de
Dios Robledo. Es primer senador suplente por el
mismo Estado, el C. José Guadulupe de Anda,
(Apluusoa.)

F.:L C. SECRETARIO BF:LAUNZARAN (le-
yendo) :

"PRII\'lERA COMISION SUPLEl\1F.:NTARIA
DE PODERES

"H. Asamblea:
"A la Primera Comisión Suplmeentaria de Po-

deres se turnó, para su estudio y dictamen, el
expediente electoral formado con motivo de las
elecciones para Poderes Federales verificadas el
día l' de julio último en e~. Estado de Chihuahua.

"Estudiada con todo detenimiento la documen-
tación correspondiente, llegamos al conocimien-
to de que jug a ron lus sig'uienteR UlI'muluR para
senadores primeros, propietario y suplente, res-
pectivamente:

,.Pérez- Botello.
"Miramonles-Muñoz.
"Gan:ía-Quevedo.
"La primera fórmula jugó con el color negro

y fué sostenida por el Partido Libo rnl Progre-
sista Chihuabuense y la Unión Integral Socie-
taria Mexicana La segunda, sostenida por la
Confederación de Obregonistas de Principios, y
J.a tercera por el Partido Socialista Democráti-
co, habiendo jugado esa misma fórmula también
con ot ro suplente, el señor A¡:uilel'a, sostenido
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por el Partido Socin lis tn Ferrocarrilero "Már ti-
res del K il ómct.r-o lRDrl," de pendinnte del Parti-
do Labor ista Mo x icn nr, de la cn pitnl (11' la Re-
pública.

"D!'! examen m inuc ioso que se hizo, se llegó n
In conclus iún de que obtuvo e~, primer lugar en
In clccciúu, la Iórrnuln Pérez-Bo tcllo ; el segundo
lugar, la f,',rmuln Miramontes-Muñoz : el terce-
ro lo obtuvo la rúrmula García-Queverlo, habien-
110 obtenido la últ ima una pequeña votación,

"Las irreR'ularidades, prot.eatas , eíc., no afee-
tnn e'· triunfo (le la fórmula Pér'cz-Bot clln, y en
consccucncln. nos permitimos someter a In ron-
.~id{'rn('i'·'n ele Vuostrn Sobernnín, 111 aproll!\ci{,n
de las RiguienteR

"PROPOSICIONES:

"PRIMF:RA.-Son válidns las clccr-ioncs veri-
ñcadns on ['1 E!\lado de Chihuahun, el cila lo dI'
julio riel corriente nño, para senadores al Con-
g reso de In Unión.

"SEGUNDA.-Es primer senador pro pie tnrin
por el Estado de Chihuahua, el C. Nicolás Pérnz.

"TERCERA.-Es primer senador suplente por
el mismo Estndo, el C. Ingeniero Is mael I3nte!.lo.

"SALA DE COMISIONF:S DEL H. SENADO.
-México. D. F., a 20 de a g'ost o do 192R.-Jo"é
l\f aqueo Ca!<tel1anos.-Filiberto r;ómez.-A ntonio
(; uliérrez."-Rúbrica~.

Estú n discuaió n. No habiendo quien hagn uso
de la pnlnlna, en vot nc iún econórn icn se prcg un-
tn Ri Re R prueba. A probado.

EL C. PRE:SIDENTE: Se rleclnra primer se-
nador nrop ietnr!o por el F:staclo el(' Chihuahua al
c...0knlás Pércz. Es primer senador suplont o por
la m ism a Ent idnd, ('1 C. .lOtl..Clt.!!!l.Bo.Lella..(Aplnu-
sos.)

EL C. SECRETARIO BELAUN7.ARAN (le-
yendo) :

"PRIMERA COMISION DE PODERES

"H. Asamblen :
"Por acuerdo d(' Vuostrn Sobo rn nín pa!'" a e~-

tn Comisión, para su estudio y dicta mcn, el ex-
pediente formarlo con motivo de J.,,\s elecciones de
scnadorr-s verificadas en el Estarln ele México.

"Del examen de dicho ex pedie nto !'le desprende
que en dichas elecciones se guardaron todos los
preceptos le~aleR y que la votacién obtenida fué
unánime a la fórmula Reynoso-Gaacn : no exis ,
tiendo en el expediente de referencia ninguna
protesta o irnpug nación 1\ dichas e locc ion es , es-
ta Comis ión estima Que es de fincar-so la elección
,I{' 1011 spñores .J n1lé ,1. Reyn oso y Agust ín Gas-
ca, para lo cun l se honra en someter n vur-st r a
doliberución, las siguienteR

"PROPOSICIONES:

"PRIMEHA.-Son válidas loas elecciones que
para primcros scnndorcs, propietu rin y su nlo n-
te, se cfcctunron on el Estado de México !'\ din
primoro <1<, julio ,1<,1nlio nctunl,

"SEGUNDA.-Es primer
por el Estado de México, el
Reynoso.
. "TERCERA.-Es primer senador suplente por
el mismo Estado, el C. Agu¡:;t\n Gasea.

"SALA DE COMISIONES DF:L H. SF:NADO.
-México, n. F., a 17 de agosto de 192G.-E. Neri.
-A. Campillo Seyde.-J. D. Al{uayo."-RúbricnR.

Está a discusión. No habiendo quien hagn URO
(le In palabra. en votación económica se pregun-
ta s i se aprueba. Aprobado.

EL C. PRESID¡'~NTE: Se declara senador pro-
pietario pOI' el Est.ndo de México, al C. Ingpnie-
1'0 .losé J. Revnosn. Es senador suplente por el
propio Estnclo: ('1 C. Agustín Gasea. (Aplausos.)

senador propietarin
C. Ingeniero José J.

EL C. SECRETARIO BELAUNZARAN (le-
yendo) :

"SEGUNDA COMISION DE PODERES

"H. Asamblea:

..A la Sog unda Comisión do Poderes que sus-
cribe tocó conocer de las elecciones verificadas
,,1 día lO de julio último en el Estado de Tn mau-
lipas, para primeros senndor es , propietario y su-
plente, por dicha Entidad.

"Revisado pI expediente respectivo, se vino a
conocimiento de que solamente rl1é regiRtrnda In
fórmula iní.e g ruda pOI' los ce. Licenciado Pe-
dro González, como primer senador propietar-io,
y Profesor Mig uel Ba rbercnn Gnrza, como se-
nadcr suplente.

"Las eJ.eeciones se ajustaron en todo n las
prescripciones legales, y del cómputo hecho de
los cinco Dist ritos en que se dividió el Estado,
se ve que E'l C. Licenciado Pedro Go.nzález obtu-
vo 42,743 votos y su suplente, el C. Profesor
MiR'uel Rnrbcrena Gana, fué favorecido con ...
42,743 votos.

"No habiéndose rcg istrndo incidente alguno en
el acto electoral de que se trata, la ausr-r itn Co-
misión se permite someter R la cons irlcrnción
y deliberación del H. Colegio Electoral, hs si-
guicntcs

"PROPOSICIONES:

"PRIMERA.-Son válidas 1M ulcccionos que
para primeros senadores, propietario y suplen-
te, se verificnron en el Estado de Tarnnulipns ('1
primer domingo de julio del año en curso.

"SEGUNDA.-Es primer senador propietario
por dicho Est ado , para ,,1 período de 1928-1932.
1'1 C. Licencindn Pedro González.

"TERCERA.-Es primer senador suplente por
('1 mismo Estado, 1.'1C. Profesor Miguel Rarbere-
na Garza.

"SALA DE COMISIONES DEL H. RENADO.
-M~xico, D. F., a II) ele> azosto de 1~2ít-A. Va-
In dez Rnmír€'7..-José ni\'ern.-Fr"nri~co Snlúrza-
nn Réjnr."-Rúbricas.

Está a dis cus ión. No hl\hlendo qu ien haR'1I Ul'U
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de loa palabra, en votación económica se pregun-
ta si se aprueba. Aprobado. (Aplausos.)

EL C. PRESIDENTE: Es primer senador pro-
pietario por el Estado de Tamaulipas, el C. Li-
cenciado Pedro González. E~ senador suplente
por el mismo Estado, el C. Miguel Harbarenu
Garza. (Aplausos.)

EL C. SECRETARIO BJ<~LAUNZARAN (le-
yendo) :

"PRIM~:!{A COMISION S!JPLI'~MENTAH.IA
DE PODERES

"H. Asamblea:
"A la Primera Comisión Suplumentaria de Po-

deres se turnó, para su estudio y dictamen, el
expediente electoral formado eon motivo de las
elecciones de senadores por el E¡;tudo de Yuca-
tán, verificadas el primer domingo de ju!.io del
corriente año.

"Examinada con todo escrúpulo por esta Co-
misión la documentación correspondiente, no ha-
biéndose encontrado ning-una acta de protesta y
comprcbádose que sólo jugó la fórmula García
Correa-Castillo, esta Comisión somete a la deli-
beración de Vuestra Soberanía, las siguientes

"PROPOSICIONES:

"PRIMERA.-Son vá lidas las elecciones de se-
nadores primeros, propietario y suplente, res-
pectivamente, verificadas en el Estado de Yu~a-
tá n el día primero de jul io de mil novedentos
veintiocho.

"SEGUNDA.-Es primer senador propietario
por e1 Estado de Yuca tán, el C. lrrofesor Bar-
tolumé Garcia Correa.

"TERCERA.-Es primer senador suplente por
el mismo Estado de Yuca tán, el C. Enrique Cas-
tillo.

"SALA DE COMISIONES DEL H. SENADO.
-México, D. F., a 16 de agoato de 1928.-José
Maqueo Casteilanus.-Filiberto GÓmez.-A1l,toniu
G utiérrez." -Rúbricas.

Está a discusión. No habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica se pregun-
ta si se aprueba. Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Sen pr imeros senado-
res, propietario y suplente por el Estado de Yu-
ca tán, respectivamente, los ce. Profesor Barto-
lomé García Correa y Eruique Castillu. (Aplau-
sos.)

EL C. SECRETARIO BELAUNZARAN (le-
yendo ) :

"PRIMERA COMISION J)E PODERES

"H. Asamblea:
"Para su estudio y dictamen fué turnado a es-

ta Primera Comisión de Poderes que suscr ibe , el
expediente rel·ativo 1\ Ins elecciones de primeros

suuadores, p ro p ie tu riu y suplente, respectivamen-
le, qu e se verifu-u rnn el día primero de julio del
cc.rriente a ño, en 10'1 Estadu de Colima.

"La suscrita Comisión encontró que las eleccio-
nes se ver-ificaron en el expresado gstado, en
todo de acuerdo con lo que previene la Ley pu-
ra e lecci ones de Poderes Federales, y en tul vir-
tud se honra en sume ter a la deliberación y apro-
bación de la H. Asamblea, las siguientes

"PROPOSICIONES:

"PRIMERA.-Son válidas ~as e luc cioncs que
para primeros senadores, propietario y suplente,
se efectuaron el día primero de julio del presen-
te año, en el Estado de Colima.

"SEGUNDA.-Es primer senador propie tar io
por el Estado de Colima, el C. Licenciado Fran-
cisco Solórzano Béjar.

'·TERCERA.-Es primer senador suplente por
el propio Estado, el C. Francisco J. Silva.

"SALA r)\i~COMISIONES DE LA H. CAMA-
RA DE SENADORES.-México, D. F., a 16 de
agosto tic 1U2R.-E. Neri.-A. C. Seyde.-J osé
D. Aguayu."-Rúbricas.

Está a discusión. En votación económica se
pregunta si se aprueba. Los que estén por la
afirmativa, s irvunse indicarlo. Aprobado. (Aplau-
sos.)

EL C. l'HESIDJo:NTE: Es ~enador propictar+o
por el Estado de Colima, el C. Licenciado Fran-
cisco Soló rz ano Béjar y es senador suplente por
el mismo F.~t¡¡do, el C. Fruncisco J. Silva. (Aplau-
sos.)

EL e. SECJU<:TARIO m~LAUNI'.AnAN (lc-
yendo) :

"I'RIM I<:ltl\. COMISION SUPLEMENTARIA
DE PODERES

"H. Asamblea:

"A la Primera Comisión Suplementaria de Po-
deres fué turnado, para su estudio y dictamen,
el expediente electoral correspondiente a las
elecciones voriñcadas el día primero de julio del
corriente año.

"Hecho un estudio minucioso de !·a documen-
tación ref'erida , nos encontramos que sólo juga-
ron para senadores pr-ime rns propietario y su-
plente, rcspect ivamente, los CC. Alcides Capa-
rroso y Lic. Julián Urrutia Burelo, con una ano-
tación total de 30,625 sufragios para ambos can-
didatos. sostenidos por el Partido Socialista Ra-
dical ele Tabasco.

"Con Jos avisos oficiales de la Presidencia Mu-
nicipal de la capital de aquel Estado, se com-
prueba que no jugó ninguna otra fórmula en
las elecciones de que se trata, y pn esta virtud
nos permitimos someter a la consideración y re-
s oluei ó n de esta H. Asamblea, las siguientes
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"PROl'OSlCION ES;

"PRIMERA.-Son válidas las elecciones ve-
rificadas en el Estado de Tabasco el \ll'i me!' do-
mingo de julio del corriente año, para senado-
res al Congreso de la Unión.

"SEGU DA.-Se declara primer senador pro-
pietario por dicho Estado, al C. Alcidcs Capa-
rroso,

"TERCEHA.-Se declara igualmente primer
senador suplente por el mismo Estado, al C. Li-
cenciado Julián Urrutia Burelo.

"SALA DE COMISIONES DEL H. SENADO.
-México, D. F., a 21 de agosto de 1928.-José
Maqueo Casteilanos.-Filiberto GÓmez.-Antonio
Gutiérrez."-Rúbricas.

Está a discusión. En votación económica se
pregunta si se aprueba. Aprobado. (Aplausos.)

EL C. PRESIDENTE: Se declaran senadores
propietario y suplente por el Estado de Tabasco,
a los señores Alcides Caparros o y Licenciado Ju-
lián Urrutia Burclo, respectivamente. (Aplausos.)

EL C:. SECRETARIO BELA
yendo) :

ZARAN (le-

"SEGUNDA COMISION DE POOEHES

"H. Asumblea:

"A la Segunda Comisión de PO<!CI'CSque sus-
cribe fué turnado, para 8U estudio y dictamen,
el expediente electoral formado con motivo de
las elecciones de senadores vot-ificndus en el F.:R-
tado de Guanajuato e~ día 1'} de julio del ~orrien-
te año.

"Del estudio detallado del expediente en ..Ales-
tión, se desprende que aunque fucron reglstra-
das dos fórmulas, en realidad sólo jugó la in-
tcgrada por los CC. Juan G. Abascal y Benja-
mln Ménd(,7; jr.; corno propietario y suplente res-
pectivamente.

"La fórmula encnbezarla por el C. Jesús S.
Soto, no obtuvo votución alguna, en virtud de
que no fueron presentadas las bclcta s corres pon-
rlientcA por los interusudus.

"No se rt~l{il:\trnroll prutcstua ni incidentes de
lrnportanciu, por lo que In suscritu Comiaión con-
sidera que el Reto electoral se verificó en com-
pleto orden y con absoluta sujeción a los precep-
tOR legales.

"La propia Corniaión dictnrninndor a hace cons-
tar qUE' no Re recibicí documentación ni boletaje
de 108 Distritos séptimo, octavo y décimo-octavo y
vigésimo, por lo que ningún cómputo hace de los
votos obtenidos por los candidatos de estos Dis-
tritos.

"El rnaultndo ele In votación en 101' 21 Dixtr i-
lOR Electornk!s en que fué dividido el Estado es
el siguiente:

Propietario
4,237
2,701
7,634
6,061
8,912
6,874
6,227
9,586
8,174
7,889
4,798
5,343
5,581

11,111
4,622
6,988
3,021

Primer Distrito .
Segundo Distrito .
Tercer Distrito .
Cuarto Distrito .
Quinto Distrito .
Sexto Distrito .
Noveno Distrito .
Décimo Distrito .
Undécimo Diatr ito .
Duodécimo Distrito .
Décimo-Tercer Distrito .
Décimo-Cuarto Distrito .
Décimo-Quinto Distrito .
Décimo-Sexto Distrito .
Décimo-Séptimo Distrito .
Décimo-Noveno Distrito ..
Vigésimo-Primer Distrito .

Votación total obtenida por
la fórmula .Juan G. Abas-
cal-Benjamín Méndez jr... 109,75!l

Suplente
4,237
2,701
7,6~4
5,988
8,912
6,874
6,221
9,586
8,166
7,88!)
4.7!l4
5,:343
5,581

11.14!)
4.622
6,988
~,O:lr;

10!l,717

"En consecuencin , In Comisión dictaminndorn
que suscrtbe 1'(' permite proponer n la c!('lib<'Ta-
ción y aprobación del H. Colegio Electoral, las
siguientes

"PRIMF.RA.-Son vú!iela.'l 1M elecciones f1IH'

pnra primeros senadores propietario y !'Il1nlclltr
!le ver iñcaron en el E!\t.l\do de Guann iuato e'. pri-
mer dorninzo ele julio del año en cur so.

"SEGUNDA.-F.:s primer senador prorrictar io
por dicho Estado. para el periodo de 192R-IV32,
el C.. Juan G. Abascal,

"TERCERA.-F.!l primer senador suplente por
la misma Entidad Federativa, el C. Benjamín
Méndez ír.

"SALA DE COMISIONES DEL H. SENA no.
-México, D. F., a 16 de agosto de 1028.-A. Va.
ladez Ramírez.-.Tosé Rivera.-Francisco Solórza-
no Béjar."-Rúbrica.".

Está a discusión. En votación económica se
pregunta 1\i se aprueba. Los que estén por la afir-
mativa, Irvansa indicarlo. Aprobado. (A nlauxos.)

'F.:L C. PRF.:SIDF.NTF:: Es senador prrmiet a-
r io por ('1 Estado ele Guanajuato, el C .• Juan G.
Abnscnl ; y os scnadnr suplente por el pro pin F.!l-
tndo, el C. Ilenjnmín Méndez. (Aplausoa.)

"PROPOSICIONES:

EL C. SECRETARIO BF.LAUNZARAN (1('-
yendo) :

"PRIMF.:RA COMISION DE PonERES

"H. Colog io F.!-ectoral:
"A la Pr irnern Co mis ión (IC' Poderes que RUS-

cribe. fué turnado pn rn Sil estudio y dictamen, el
expediente rplttl.;vo 1\ 11\.'1('l<lcdona!'! el!' primeros
senadores nronie tar!o y suplente, respectivamen-
te, por el E1\tado rle Aguascalientes.
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"l'ltOI'OSICIONES:..Examinauo mluucicsamcutc po r esta Comi-
sión el expediente clucto ru! de que se trata, se
encontró que dichas elecciones ~e a jus ta ron en
tudu a lu que previene la Ley pa ru elecciones
ue P,,'¡el'l's lo'edel'ules, y en lal virt ud , la Cumi-
::;iún que suscribo Se hon ru en someter H lu (ld.i-
bcracióu y ILlll'ouadólI de us í,e Houorublu Co lc-
~io Electoral, 103 sijruientcs

"PUNTOS DE ACUERDO:

"PRIMERO.-Son vál ida s y Icg al cs las olee-
ciunus que para senadores primeros propietario
y suplente, res pectivamen tc, se verifica ron en el
Estado de Aguascalientes, el día primero de ju-
lio del presente año.

"SEGUNDO.-Es senador primer» prc p ieturio
por el Estado de Ag uascallentes , el C. Isu ac Díaz
de León.

"TF.nCI<;nO.-Es senador p rimoro "up~.:.!llte por
el mismo Estado, el C. Rafael Quevedo.

"SALA DE COMISIONES DEL H. .sp.NAnO.
-Méxko, D. F., 1\ 1G de ng'osto d" I !J2H.- ..E. N er l,
A. C. Seyde.-l'. González."-Rúhri(·a8.

Está a discusión. En votación económica se
pregunta si se aprueba. Ap robado. (A plausos.)

EL C. PRESIDENTE: Es scuntlo r propietario
por el ICstado de Aguaacal iontr-s , el r,. Isaac Díaz
de León; y e~ llenado!' sllpl< 111.,·pOI' ('1 mismo Es-
tado el ó. Rafael Quevedo. (A pl a usox.)

EL C. SECRETARIO llELAUNZARAN (le-
yendo) :

"SEGU DA COMISION DE PODERES

"H. Asamblea:

COAla suscrita Comisión ele Poderes pasó pa-
ra su es turlio y dictamen, el expediente formado
con motivo ele la elección de primeros senadores
propictario y suplente, por el Estarlo de Queré-
tnro, que tuvieron lugu r e!- primcr domingo de
julio del corricnte año.

"Del estudio minucioso que la pro pin Comisión
hizo ele toda la documentación elcctorul de que
se trata, vino al convencimiento (le que dichas
elecciones se verificaron con estricto apego a la
Lt'Y· y sin que RC hublorun pl'<'~mltl\t1() Jll'ntr~tl\!'\
41(' IIln~unll especie, lo nue vi('lIc a confirmar la
I'eg'ularidarl con que se Ilovó a cabo el aludido ac-
to electoral.

"Sovamente jugó en estas elecciones la fórmu-
la integrada por los CC. General y Doctor Enri-
que C. Osoi-nio y Agustín Casas, como senado-
res propietario y suplente, respcctivamuntc, quie-
nes obtuvieron la totalidad rle sufragios emiti-
dos.

"En vista de 10 expuesto, nos permitimos so-
meter a la deliberación y aprobación del H. Co-
legio Electoral, las siguientes

"PHI MERA.-Son vá lidu s las elecciones que
pura primcros scnndorus p ro pie tu riu y suplente,
se vcr iI¡Clll'OH el! el l';,; Ludo de Qlll'l'l'llll'O vl pri-
mer do mingo tILo. jukio dvl prl!S(!llll' 1\1'1("

"::lI':GUNl>A.·-·E" primcr sellado!' propietario
po\' !lidl" F:xtllclll, pu rn 1'1 pUI'Íucl'l r!ll 1\l~~-l!la:!,
el C. I ",d (JI' Y (:elll'l'u! ";nl'Í'Iuc C. O:lOl'llio.

"TF.:RCEHA.-F.:s P¡'iIlH'1' svrnulor xuplente por
la misma Ent klad Fcderut.ivu y POI' idéntico pe-
ríodo, el C. Agustín Casas.

"SALA UF.: COMISIONES DEL H. SENADO,
-México, D. F., a 16 de agosto de l(J28.-A. Va-
Iadez RaR1írez.-José Rivl:'ra.-Francisco Solórza-
no Béjar,"-Rúbricas.

Está a discusión. En votación económica se
nreg unta si se aprueba. Los que estén por la
afirma tiva, s irvanse indicarlo. Aprobado. (Aplau-
sos.)

EL C. PRESIDENTE: El! senador propietario
\)C)I' el Estado de Querétu ro , el C, Docto!' Enri-
que C. Osorn¡o, y se!J¡1l1ul' suplente \l01' el mismo
Estatlo, el C. Agustín Casas. (Aplausos.)

F.L C. 'SECRETARIO B¡;:LAUNZAltAN (le-
yendo) :

"SEGUNDA COMISION 1)1':: PODERES

"H. Asamblea:

"A la Segunda Comisión de Poderes que sus-
cribe fue turnado para su estudio y rl ictarnen el
ex ped icn te relativo a la elección de senadores
impares por c!, Estado de Du rrmg o.

"Revisados cutdadoaarncn tc los expedientes
electorales de los ocho Distritos en que se divi-
de el Estado, aparece que la rlocumentnclón res-
pectiva que solamente jugó la f órmu ln integrada
por el C. Ingeniero Pastor Rouaix como propieta-
rio, y Antonio R. Ramos como suplente.

"Por el estudio de dicho expediente, la Cerní-
s ión ha llcuado al convencimiento de que las clec-
cienes se vur-ificn ruu dentro del 111;'1 S com ploto
orden y con sujcción estricta a 1.08 prcre ptr x le-
g-ales, pues no se presenta ron protcst as de nin-
guna clase.

"El Congreso del Estado recibió la dlll'umen-
tnción reil]lp.ctiva de las Juntas Comuuta.lorn s
qU(' H(! i,,~IIlI!l!'()1l Il'g'nlmelll(', dI' (·lIm~ SI' rles-
nrvnde qU(! (·1 resultado de la votnc ¡,"JI I:ué (., si-
guiente:

"Primer Distrito .
"Segundo Distrito .
"Tercer Distrito .
"Cuarto Dis tri to , , .
"Quinto Dif\trito , .
"Sexto Distrito , .. , .
"Séptimo Distrito .
"Octavo Distrito "., .

2,'Hl4
fi.OR1
1;,13(11
:l,RO:!
1i.r.2(1
2,32::l
3.RRR
<1,037

"Total :1·1,!)03
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E¡¡ "ou!<P'c'ucllcia, 11\ Comisjóu dictaminadora
que suscribc, se permite proponer a la delibera-
ción y uproba ción del H. Co sag io Electoral, las
siguientes

"1'1l0I'OSICIONES:

"I'RIMERA,-Son válida« las elecciones que
para primeros sena do rcs propietario y snplente
se verificaron en el Es tadn oe Durango el pri-
mer dorninrro <le julio del corriente año.

"SF:GUNDA.-El' primer senador propietar io
pOI' dicho Flst.ado, pa r a el period o de 192R-l032,
el C. Inzo nicro Pastor Rounix.

"TF:Rr.F:RA.-Es primer senador suplente por
el mismo Estado, el C. Antonio R. Ramos.

"SALA nr: COMISIONES DF:L H. !->F:NADO.
-Méxiro, D. F" 1\ 10 de fll{OstO de l!)~R.-A. V:I-
ladez Ramíre7..-Jo!!6 Hivera.-Franci!!co Bolórza-
no Béinr."-Rúbricas.

Estú R discuaión, En votación cnnnórnicn S8

pregunta si se aprueba. Los que estén por la afir-
mativa sírvanse levanta¡' la mano. Aprobado.

EL C. PRERI nENTE: Son senadores, pro pie-
tnrio ~.. ,\,pkn(,'. pOr l! Estndo de Dur ang o, los
ce. Ipgrnic,n Past or Rouni x y Antonio R. Ra-
mos, respect.iva mont«,

rcr. c:. Sr'~('IU';TARIO nr:LAUNí:Al{AN (le-
vr ndo ) :

"rRIIIIEHA COMISJON SlfPLIO:II1ENTARIA
In: PODERES

"11. ¡\samblea:
"A !.a Primera Comisión Suplcm ent.arin rlc Po-

deres se turnó para su estudio y dictn men, el e x-
pcdicnto electoral formado ron motivo de las r-lec-
ciones de senadores por el Estado de San Luis
Potosí, verificadas el primer domingo de julio
rlel corriente año.

"Estudiada rletenidamente por esta Comisión
la uocumentaci0n respectiva y no hahiendo juga-
do en las elecciones pasadas como candidatos a
senadores otra fórmula que la de Ag ull a r-D'in z So-
to y Gama, la propia Comisión, después de una re-
visi,'''1 minuc iosn de In documcnt aclón relativa,
s ornutn a 111 consideración de Vuestra Soberanía,
lns siguientes

"PROI'OSICION ES:

"PIHMF.RA.-Son vIP.idllS lus l'k,:d"n('s dr se-
nndorcs primeros. nr opie tar¡o y suplento, respec-
tivamente, verificudas en ('\ Estado de San Luis
Potosi el dia pr im er n de julio de mil novecientos
veintiocho.

"SF.G UNDA.- F", primer senador propietario
por el Estarlo ele San Luis Potosí, el C. Profe-
1101' Vnlentín Aguilar.

"TERGERA.-F." primer senador suplente por
el Est.:do 0(' San Luis Potosí, el C. Licenciado
Antonio Diaz Soto y Cama.

"SALA DE COMISIONES DEL H. SENADO,
-México, D. F., a 16 de agosto de }928.-J08é
Maqueo Casteilanos.-Filíberto GÓmez.-Antonio
Gutiérrcz."-Rúbricas.

Está a discusión. En votación económica Be

pregunta si se aprueba. Los que estén por la
afirmativa sirvanso levanta¡' la mano. Aprobado.

EL C. PRESIDI':NTE: Se declara senador pro-
pietario por ('1 F.stncll' do San Luis Potosi nI C.
Profesor Va lcnt in Ag uilnr, y senador sup~ente
por el mismo Estado, al C. Licenciado Antonio
Dlnz Soto y Gama.

F:L C. SECRETARIO BF:LAUNZARAN (le-
yendo) :

"SEGUNDA COMISION SUPLEMENTARIA
DE PODERES

"11. Asamblea:

"La suscrita Comisión, a la que fué turnado
pa TU su estudio y dictamen el expediente rela-
tivo a las elecciones para primeros senadores
propietario y suplente, por el Estado de Hidalgo,
previo el detenido estudio del expediente respec-
tivo, encontró que en la citada Entidad Federa-
tiva jugaron las ~iJ,;uientes candidaturas :

"Primera: Arcadio Cornejo, como senador pro-
pietario y José LUJ{(I G., como senador suplen-
te; segunda: Daniel Túllez Escudero como sena-
dor propietario y .rosé H. Homero como senador
sup'ente, y tcrcern : A. Basurto como senador
propietnrio ~' L. M. [.,íJ1C'7. como senndor suplen-
te.

"DC' los Oll('(' \)i~ll"itos Electora las en oue ('!I_

t:í dividido el Flst ad o <1(' Hidalgo, sólo fueron re-
mitidos y computados por la Legislatura, los vo-
tos de nueve de <'lks, fRitando los paquetes de
los Distritos (jC' y 10'.', CU.VRH Cabecer-as son, res-
pectivamente, Mola neo y Zacualtipán. F:I resul-
tado total de ],n votación fué el Ri~uiente:
Para el C. Arcaflio Cornejo, como primer

senador propietario, se computa-
6G.6A4 votos.

2,4%
1 voto.

ron " ' .
Para el C. Daniel Tél lcz Escudero
Para el C, A. Basur to .
Para et' C, José Lugo G., como pri-

mer senador suplr ntr-, se compu-
taron ' , 6G,2(l1 votos

Para el C. .Iosé H. Romero " 2,:l7A
Para el C. L, M. López , '.. t volo.

"Además de lo~ paquetes y docurncntns que se
rcc ihicron (le 111 I.f'g'i~lat\lrn del Estado, fueron
rernit idos a esta Segunda Comisión Suplementa-
ria, con un oficio del C. Agustin Guzmán VeIR:I-
co, como Representante General de), Partido NIl-
clona! Ag rar ist n (':¡ la ciudad de Pachuca, cin-
co paquetes conteniendo expedientes relativos "
las elecciones de senadores, que le fueron en-
t"rgados por 10R representantes del mismo Par-
t irlo en los Distritos de Molango, Huejutla, Zi-
mapán e Txmlquilpan y Municipio de San Bar-
tolo Tutot epec, habiendo sido entregados estos
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documentos en la Secretaría de la Cámara por el
C. Antonio González. En vista de 10 expuesto
y tomando en consideración que estos paquetes
no fueron recibidos por \os conductos legales, ni
enviados por la Legislatura del Estado, como lo
dispone la Ley Electoral vig-ente, la Comisión
que suscribe juzgó que no debía tomnr en con-
sideración ni proceder al estudio de ellos, no te-
niendo en consideración tampoco los votos con-
tenidos en los mencionndos paquetes que, según
el oficio del C. Guzmán Velasco, fueron emitidos
en favor del C. Daniel Téllez Escudero.

"No habiéndose reg istrado ningún otro inci-
dente de importancia a juicio de los suscritos, es-
ta Comisión se permite proponer a la considera-
ción de la H. Asamblea, las siguientes

"J>ROJ>OSICION ES:

"PRIMERA.-Son buenas y lcgn lc« IRS elec-
ciones que para primeros senadores pronietarlo
y suplente se verificaron en el F.llll\flll do Hidalgo
el día primero del pasado julio.

"SF.GUNDA.-Es primer senndor prcpletarlc
por el Estado de Hidnsgo, C'! C. Arcadio Cor-
nejo.

"TERCERA.-Es primer xenndur suplente por
el mismo Estado, el e. José Lugo Guerrero.

"SALA DE COMISIONES DEL H. SENADO.
-México, n. F., a 16 de agosto de 1!l2R.-n. Gar-
dn.-M. L. Acosta.-I'. U(lullix."-Rúbri(:ns.

Está a discusión. F.n votación económica se
pregunta si so aprueba. Los que estén por la añr .
mn tiva, sírvanse levantar la mnno. Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Se dor-lurnn senadores
propietario y suplente, respectivamente. por el
Estndo ele Hidalgo, a los ce. Al'endio Cornejo y
.Tosé Lugo Guerrero. .

EL C. SECRETARIO BELAUNZARAN (le-
yendo) :

"SEGUNDA eOMISION SUPLEMENTARIA
DE PODERES

"H. Asamblea:
"A la suscrita Segunda Comisión Suplemen-

taria de Poderes fué turnado para su estudio y
dictamen, el expediente relativo a la elección pa-
ra senadores propietario y suplente en el Esta-
do de Coahuila.

"Habiénd08e estudiado detenidamente el expe-
diente respectivo, y hecho el recuento de los vo-
tos emitidos, esta Comisión llegó a las conclu-
siones siguientes:

"En la citada Entidad Federativa jugaron co-
mo únicos candidatos para primeros senadores
propietario y suplente, los ce. Licenciado Pablo
Va xiés e Ingeniero Luis A. Aldaco, respectivamen-
te; en el expediente no se encontró ninguna irregu-
laridad, ni protestas de ninguna clase, habien-
do sido el resultado "nal de la votación que ob-
tuvo la fórmula Valdés-Aldaco, de 50.311 votos,
sin que haya habido un solo voto a favor de al-
p;una otra persona, por lo que la Legislatura
de elle Estado extendió las credenciales a favor
de los mencionados ciudadanos.

"Por lo expuesto, la Comisión que suscribe se
permito aometcr a In deliberación y aprobación
de la H. Asamblea, !.as siguientes

"l'HOI'OSIClONES:

"PRIMEH.A.-Son válidas lUI! elecciones que
para pr-imeros senadores, propietario y suplente,
se efectuaron en el Estado de Coahuila el dia
primero de julio del corriente año.

"SEG UN DA.-F.R primer senador propietario
por el Estado de Couhuila, el C. Liccnclado Pa-
blo Valdés.

"TERCERA.-Es primer senador suplente por
el mismo Estado, el C. Ingeniero Luis A. A~-
daco.

"SALA DE COMISIONES DF.L H. SENAnO.
-México, D. F., a 16 de agosto de ] 02R.-D. (;ar-
da.-M. L. Acosta.-P. ltouaix."-Rúbricas.

Está n discusión. En votación económica se
pregunta ~i se aprueba. Los que estén por In afir-
mativa airvause levantar In mano. Aprboado.

EL é. PRESIDENTE: Se dcclarn sellador pr()-
pictario por el Estado de Coahuila al C. Licen-
ciado Publo Valdés, y senador xuplcnt.e por el
mismo )o;studll, al C. Ingeniero Luis A. Aldaco.

EL c. SECRETARIO m:LJ\lJNZAnAN (le-
yendo) :

"SEGUNDA COMISION SUPLEMENTARIA
DE PODERES

"H. Asamblea:
"La Comisión que auscr ibe, 1\ la que fué tur-

nado para su estudio y dictamen el expediente
relativo a ~as elecciones de primeros senadores
propietarjo y suplente por el Estado de Nuevo
León, ha hecho el estudio del mismo, encontran-
do que todo el proceso de la elección !ué hecho
Icj¡\'l1lmenttl , jugando corno (micos cnncliul\tos 1011

ce. Jerónimo Sitler y Licenciado Santiago Roel,
para senadores propietario y suplente, respec-
tivamente.

"Se recibieron los paquetes electorales y do-
cumentos respectivos enviados por la Legislatu-
ra de~. F.stado, correspondientes a los seis Distrl-
tOR Electorales del mismo, hnbiéndose expedido
las credenciales a los ciudadanos mencionadoa.

"El resultado total de la elección fué el 111-
g'uiente:

El C. Jerónimo Sillcr obtuvo para primer ~e-
nndor p ropiet ai-ic, 4!l,07fi votos, y el C. Lice ac ia-
00 Santiago Roel, obtuvo 4!l,084 votos para pri-
mr-r senador suplente.

"En vista de lo anterior, ~a Cornis ióu que sus-
cribe se permite someter a la aprobación de la
Asamblea, las siguientes

"PROPOSICIONES:
"PRIMF.:RA.-Son válidas las elecclones que

para primeros senadores, propietario y suplente,
se verificaron en el Estado de Nuevo León el
día primero de julio último.

"SEGUNDA.-Es primer senador propietario
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por el }';slauu de Nuevo León, el U. Jerónimo
Sillero

"Tl~RCERA.-Es primcr sonador suple nto por
el mismo Ef;tado, el C. Licenciarlo Sant iago Roel.

"HALA DE COMISIONES DEL n. SI~NAl)O.
-JV1éxi('o, l ). F., a Jü de ngosto rlc IO~x.-R. Gar.
dll.-M. L. Acollt.I\.-P. RoURi,.. ." -Húhrkml.

F:sl.Á a diseua ió n. En votación económica so
pregunta si se aprueba. Los que estén por la afir-
mativa sírvanse levantar la numo. A probado.

EL C. PRESIDENTK-·S0. ¡]~claran senadores
propietario y suplente, rcs per-t iva mnnto, por el
E!;bldo rlo Nurvo Lt-ón , n los Cr... Jcróni mo Sillel'
y J .iccru-iu do Ranting'o Roc!.

EL C. Sr.:CRETARIO BELAUNZARAN (le-
yendo) :

"SEGUNDA COMISION SUPLEMENTARIA
DE PODERES

"H. Asamblea:
"La Segunda Comisión Suplementaria de Po-

deres, a la que fué turnado par a su estudio y
dictnmen el expediente relativo a las elecciones
de senadores, propietario y suplen le, por el Es-
tado de Sinaloa, hizo el estudio del expediente
respectivo y de los paquetes elccto rn lcs que fue-
ron enviados a la Secretnr ia de la lT. (:Úlllll ra ele
Senadores por la Legislatura de ese Estado, en-
contrando que la única fórmula nuo jUgl) en las
citadas elecciones fué la de Jos ce. .Tosé María
Va lcnz uo la y Licenciado Lg nru-¡o nrl'lnúdt'7., pa-
ra senadores pro nir-t ar-io y su p le nt o, res pecti va-
mente; que no encontrnndo incidcnte n lg uno dig-
no de tomarse en conairlcrnción, y q1H' pI 'resul-
tarlo final de ~") vnta ció n rué el siJ~\licnte:

"Para senador nronietnr-io : 27.71 (j votos en fa-
vor dvl C. ,Tosé María Valenzuo la. y un voto n
favor ell' cruln uno d(' los CC. F'lorcnt.ino López,
José G. Hcrudia , .TW\I1 ele Dios Bá tiz , Bernardo
J. Ga s+éhrm , Ma rccl o Chávez , .Iosé Lafontaine,
Luis Z(¡ñig-n y .Iosé Tnmés , y pn rn sonador- su-
p]¡!nt<,: :n,71!1 volofl 1'11 rovO)' d('l e, Liconcludo
Ignal'io Bcrmúdez, y un voto en fnvor del C .• Juan
Lópr-x, hnhir-ndo ox pcdido In crcdenr inl rC!lpel'tl-
va In H. T,f'gi!'lntnl'll del Flstndo Ponfavor de los
ce . .Tos(! Mnría Valnnzuel a y Liccnc iarlo Igna-
cio Bcrrnúdez , razones por las que h Comis ión
(lile suscribe, somete a la consideración de la
Asamblr-n , Ins l'liguicnteR

"I'HOI'OS [(:IONES:
"T'fUMF.HA.·-Son válidas las «lcccionos que

para Jlrim<,ro~ scnndores, propietario y suplente,
se ve rifica ron en ('1 Flstadu <le Sinaloa el día pri-
mero (lp j ul io último.

"SEGlJNnA.--F.~ primer sennrlor nrnp ictar-io
por el Estado de Sinaloa, el C. José Maria Va-
lenzuela.

"TERCERA.----Es primer senador suplente por
e!. mismo Estado, el C. Licenciado Ignacio Ber-
múdez,

"SALA DE COMISIONES DEL H. SENADO.
-México, D. F., n 16 ele agosto de 192R.-B. Gar-
da.-M. 1,. Acosta.-P. Rouaix."-Rúbrieas.

En votación económica se pregunta Hi se aprue-
ba . Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Se declaran senadores
propietario y suplente, respectivamente, por el
Es t ado de Sinnloa, n los CC. José Muría Valen-
zuela y Licenciado Ignacio Bcrmúdcz. (Aplau-
SOR.)

EL C. SECRETARIO BELAUNZARAN (le-
yendo) :

"SEGUNDA COMISION DE PODERES
"JI. Asamblea:
"A In Sug undu Comisión de Poderes quc sus-

cribe, fué turnado para su estudio y dictamen el
expediente formado con motivo de las elecciones
efectuadas el día primero de julio último, en el
Estado de Sonora.

"Del estudio de dicho expediente se despren-
(le que solamente jugnron en las elecciones re-
feridas Ins ce. Alejo Hay, como senador primero
pr opiet.nr io y Rodolfo Garayaar jr. como suplen-
te.

"Lns elcccionea Re llevaron a cabo en los cinco
Di sttitos Eloc tor ales de que se compone aque-
lla JO:llticl:1d, ('11 el más completo orden y con cs-
tricto npcgn a lns prescripciones leg-ales. No se
l'cgi!;trarnll incidentes de im pot tartcia que .amc-
rit.a se n un cs í url io ('!'pp(·inJ.

"La vot ación obtenida para ambos ca n.Iidatoa
en los r1iv(,I'~M, Disl ritos , fué como sigue:

Prim ar Dist rito .... , , .. ,. R,74¡; votos,
~('f~'llflllo l l is I rito. . . . . .. .. 4.G!)(j "
'1'e\,('(Or Di s tr-i+o ..•.•.... 13,5!:l2
Cun rí.o Dj s tr it o lO,R7;,!
Quintn ni!;tl'ito .. , .. ,... 4,739

T'otn I 42,G4!'i vntos ,
"En vi rturl de lo cxpucato, IR !;uscriln Coml ,

si{.n !'OC' ncrm ito ,,('1)(>t'l'r n ',,\ del ihorm-iún y apr-o-
bació n dt' Vucs t.rn Soberanía, las !';ig'uiC'ntr.!'l

"I'HOI'OSJ.CIONES:
"rn JM JO:I~A.-f.;()1l vúJidns las elecciones que

para ~wllad()I'l'~ primcros. propietar-io y suplente,
rl'F\pcctivnmt'lltc!, se efectuaron en el El'ltRdo ele
Sonora E'I (lía 1" de julio del presente afio.

"SEGUNDA.-F:I'I primor senador propietario
por el Estado de Sonora, para el período 1928-
1932, el C. Alejo Bay.

"Tr.:ReERA.-E~ primer senador suplente por
dicho 'F.slado y para el mismo peri-odo, el C. Ro-
dol fo Ga rayz ar jr.

"SA LA DE COMISIONES DEL H. SEN A DO.
-México, D. F., a 20 de agosto de 1928.-A. Va-
ladez Ramír('7..-José Rivera.-Frllnci8co Solórza-
no Béjar."-Rúbricas.

En votación económica se pregunta si se aprue-
ba. Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: .s- declaran senadores
propietnrio y suplente, respectivamente, por el
Estado ele Sonora, los CC. Alejo Bay y Rodol-
fo Garnvzar jr, (Aplausos.)

Se ~evanta la sesión y se cita para la Junta
Prepar-ator-ia próxima, el miércofes, a las cuatro
de la tarde.




